
XIII CONGRESO INTERNACIONAL  
DE DERECHO PRIVADO

Fundado por Núcleo de Derecho Civil (UdelaR)

20, 21 y 22 de Octubre de 2017
Hotel Barradas, Punta del Este, Uruguay

VIERNES 20 DE OCTUBRE DE 2017

8.30 Acreditaciones.
9.15 Apertura.
9.30 Conferencia inaugural: A. Garcé (UdelaR): “El jurista y la justicia”.
10.00 Panel 1. La prevalencia del Daño frente a la Antijuridicidad en la responsabilidad civil contemporánea.

S. Mirande (UdelaR): “Edición genética, gene drives e información precautoria ante el laberinto de la antijuricidad”.
L. R. J. Saenz (UBA): “La antijuridicidad de la conducta y el denominado daño ilícito”.
J. J. Martínez Mercadal (UdelaR): “Self driving cars”: inteligencia artificial y derecho de daños”.
D. Szafir (UdelaR): “La prevalencia del daño sobre la antijuridicidad”.
E. Muller (UN Litoral, Santa Fe): “La dilución del presupuesto de la antijuridicidad”.
Coordinador: H. Díaz Fernández (UdelaR)

15.00 Panel 2. La contratación civil y comercial: las dimensiones economicista, tecnológica y humanista
D. Crovi (UBA): “La resolución del contrato por incumplimiento y las transacciones en el Código Civil y Comercial 
argentino”.
A. Carlini (Univ. Metropolitana de Santos, Brasil): “Las dimensiones económicas, tecnológicas y humanistas en 
los contratos de salud privada en el Brasil. Trayectoria y perspectivas”.
M. Amorín (UdelaR): “Arbitraje de consumo y reforma del CGP; ¿débiles debilitados?”
P. Lorenzetti (UN Litoral, Santa Fe): “Propuestas para la solución de conflictos jurídicos derivados del fenómeno 
de la economía colaborativa”.
F. Elorriaga (Univ. Adolfo Ibañez, Chile): “El problema de la distribución contractual de los riesgos por imposibili-
dad sobreviniente del cumplimiento”.
Coordinador: A. Silva Walbaum (Univ. Católica de Valparaíso, Chile)

17.00 Mesa de Ponencias 1
L. Tonna Pruence (UdelaR): “Daños injustificados ocasionados por conductas lícitas”.
A. Favaro-I. Arbulo (UdelaR): “Bullyng y daños generados por internet. Las nuevas modalidades de acoso y sus 
implicancias en el Derecho de daños”.
A. E. Martínez (UdelaR): “El acto lícito como protagonista de la responsabilidad ¿Suposición o verdad?”
Coordinadora: C. Cocchiarale (UdelaR)

18.30 Coffee break
19.00 Panel 3. La prevalencia del Daño frente a la Antijuridicidad en la responsabilidad civil contemporánea

M. Catalán (UniLasalle, Porto Alegre): “Aportes críticos para la comprensión del acoso de consumo en el derecho 
brasileño”.
M. Frúgoli (UN de Rosario, Argentina): “Prevalencia e innovaciones del daño”.
G. Noguera (UN de San Juan, Argentina): “Caso Pelambres. Posibilidad de Daño Ambiental. Conflictos de Limi-
tes”.
J. Jalil (UN de Patagonia, Argentina): “Del daño injustamente causado al daño injustamente sufrido. Presagiando 
el ocaso de la antijuridicidad”.
A. Mariño López (UdelaR): “Teoría del sistema y Derecho de daños”.
Coordinador: E. Falco (UdelaR)



SÁBADO 21 DE OCTUBRE DE 2017

9.30 Panel 4. Uniones concubinarias y uniones convivenciales
G. Trobo (UdelaR): “Vigencia simultanea de la sociedad de bienes concubinaria y la sociedad conyugal en las que 
una misma persona es integrante”.
M. Barría (Univ. de Concepción, Chile): “El régimen de bienes del Acuerdo de Unión Civil. Una mirada desde el 
derecho chileno”.
E. Cerruti (Univ. Federal Porto Alegre, Brasil): “Conyugalidad en el derecho brasileño contemporáneo: aspectos 
sucesorios”.
M. Rivero (UdelaR): “Ventajas e inconvenientes de los derechos de habitación y uso conferidos al cónyuge y al 
concubino supérstites”.
B. Ramos (UdelaR): “Situación de los concubinos que contraen posterior matrimonio entre sí”.
G. Medina (UBA): “Acuerdos económicos en las uniones convivenciales”.
Coordinador: J. L. Nicola (UdelaR)

15.00 Panel 5.  La contratación civil y comercial: las dimensiones economicista, tecnológica y humanista
Javier Pérez Serrabona (Univ. de Granada, España): “A propósito de la nueva tutela del consumidor de seguros 
en Europa”.
S. Hierro Anibarro (Univ. de Alcalá, España): “Nulidad de contratos financieros complejos”.
L. Mezzasoma (Univ. de Perugia, Italia): “La compraventa: nuevas perspectivas de tutela en el ordenamiento ita-
liano”.
J. A. Bueno (Univ. de Alcalá, España): “Antecedentes comunes del derecho de retención de la prenda en el Código 
Civil uruguayo y en el Código Civil español”.
J. C. Rivera (UBA): “Las particularidades de los contratos internacionales”.
Coordinador. A. Caumont (UdelaR)

17.00 Mesa de ponencias 2
V. Suárez (UdelaR): “La antijuridicidad en la responsabilidad por hecho lícitos”.
M. Prandi Reyes (UdelaR): “Nuevas perspectivas de la intestación a nombre ajeno”.
G. Ceccarani (Univ. de Perugia, Italia): “Particularidades de la compraventa con consumidores”.
J. P. Alonso Cabris (UdelaR): “El daño como elemento principal en la responsabilidad civil del siglo veintiuno”.   
Coordinador: J. J. Martínez Mercadal (UdelaR)

18.30 Coffee break
19.00 Panel 6. La contratación civil y comercial: las dimensiones economicista, tecnológica y humanista

T. Rodríguez de las Heras (Univ. Carlos III, Madrid): “Robótica y sus implicaciones en el derecho privado: la pers-
pectiva europea”.
J. Feliú Rey (Univ. Carlos III, Madrid): “Smart contracts: algunas consideraciones de derecho privado”.
José Luis Pérez Serrabona (Univ. de Granada, España): “Promoción y publicidad del contrato en el comercio elec-
trónico. La protección del consumidor”.
E. Saux (UN Litoral, Santa Fe): “Las dimensiones de la Persona no humana”.
A. Caumont (UdelaR): “El contrato del Siglo Veintiuno: entre el intercambio económico y la intervinculación per-
sonal”.
Coordinador: A. Mariño López (UdelaR)

DOMINGO 22 DE OCTUBRE DE 2017

10.00 Panel 7. La prevalencia del Daño frente a la Antijuridicidad en la responsabilidad civil contemporánea.
J. L. Nicola (UdelaR): “La real malicia en la responsabilidad civil de los medios de comunicación”.
H. Díaz Fernández (UdelaR): “La antijuridicidad en el derecho uruguayo”.
E. Falco (UdelaR): “Responsabilidad de los conjuntos económicos”.
P. Malheiro (Univ. Federal de Goias, Brasil): “De la responsabilidad civil al Derecho de daños”.
Coordinador: S. Mirande (UdelaR)

12.15 Conferencia de clausura: L. Meliante (UdelaR): “Sociedad líquida y Derecho”.
12.45 Acto de Clausura
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